
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, SUSCRITA 
POR LAS DIPUTADAS LOURDES QUIÑONES CANALES Y ARACELY JASSO 
ESCALANTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

Las suscritas, diputadas federales Lourdes Quiñones Canales y Aracely Jasso Escalante, 
integrantes de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 
fracción II, 56 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversos artículos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia  

Exposición de Motivos  

Hace unas semanas se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Ésta despertó polémica y 
posiciones muy diversas entre quienes reconocen la violencia y discriminación que 
sufrimos las mujeres y entre los que se niegan a ver la realidad y cuyas "buenas 
conciencias" se encuentran dominadas por pruritos, prejuicios y concepciones 
oscurantistas.  

En primer término, es menester aclarar que esta ley cumple una función fundamental: 
orientar la conducta. Es decir, deja en claro que no es normal ni natural ejercer 
violencia contra una mujer por el hecho mismo de serlo, lo cual es importante si 
analizamos las cifras de mujeres violentadas. En otras palabras, lo que busca en primer 
término es crear conciencia de la gravedad de la violencia contra las mujeres.  

En esta orientación de la conducta describe muy bien qué es violencia y cuáles son los 
tipos y modalidades para ejercerla, pues no sólo los golpes o los feminicidios son 
violencia. Es importante que las mujeres y los hombres tengamos claridad de lo 
anterior, pues las conductas que antes eran frecuentes, comunes y que parecían normales 
hoy queda claro que son conductas antijurídicas: delitos que deben ser sancionados.  

Esta ley es imperfecta de acuerdo con la doctrina, no porque sea mala o deficiente sino 
porque no considera sanciones, y no las considera porque es precisamente una ley 
preventiva y orientadora de conductas, que lo que busca es en primer término crear 
conciencia de la gravedad de la violencia contra las mujeres, así como mandatar 
acciones concretas a los poderes del Estado en sus distintos niveles de gobierno y sus 
instituciones. Sienta las bases para que a nivel nacional se legisle en un mismo sentido y 
para crear políticas transversales que permitan impulsar estrategias a nivel nacional, de 
ahí la creación del "sistema nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres".  

En el pasado y hasta hace muy pocos años, por ejemplo, en algunos estados, la sanción 
por el robo de una vaca era mayor que la sanción por violar a una mujer o a una niña. 
Esta ley pretende evitar tales situaciones, ya que al describir perfectamente la conducta 



punible a nivel federal, obliga a que el DF y las entidades federativas legislen en ese 
sentido.  

Desde luego, esta ley no es la solución a la violencia; es sólo un pilar sobre el cual se 
sostendrán las acciones de gobierno, las leyes y los códigos, tanto federales como 
estatales.  

Sienta las bases para que se adecue la administración interna en el ámbito de la 
impartición de justicia, para que los ministerios públicos y jueces se sensibilicen. Evita 
además el libre albedrío en los funcionarios públicos que procuran e imparten justicia, al 
considerar elementos de violencia, de acuerdo con sus concepciones personales.  

Esta ley ahora nos obliga, a la LX Legislatura, a legislar al respecto, a adecuar el 
Código Civil; por ejemplo, para ampliar las causales de divorcio, el Código 
Procedimientos Penales y Civiles para dictar las medidas precautorias necesarias; a 
incorporar nuevos tipos penales y sus sanciones en el Código Penal.  

Por su parte, el Ejecutivo, por sus dependencias, entre otras acciones, deberá instaurar y 
organizar el banco de datos para que a través de estadística verdadera y actualizada se 
realicen acciones concretas que permitan erradicar las sanciones de género.  

Entre los avances importantes está que la Segob puede emitir alertas de violencia y que 
considera resarcir el daño por parte del Estado mexicano, de acuerdo con los parámetros 
establecidos en los instrumentos internacionales que México ha firmado, al fin dejarán 
de ser letra muerta.  

Se ha dicho que la ley tiene deficiencias que van en contra de la Constitución, como es 
el caso de las facultades que se otorgan a gobernación para declarar "un estado de 
excepción", que actualmente es atribución del Congreso, lo cual es falso, ya que el 
artículo 42 de la ley en cuestión, en su fracción I, faculta a la Segob para declarar la 
"alerta de violencia de género contra las mujeres", que no es lo mismo que declarar un 
"un estado de excepción", que consiste en suspender las garantías individuales, 
mandatado por el artículo 29 constitucional, que a la letra dice: "En los casos de 
invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las secretarías de Estado, los departamentos 
administrativos y la Procuraduría General de la República y con aprobación del 
Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá 
suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculos 
para hacer frente rápida y fácilmente a la situación, pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga a 
determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, 
éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora 
al Congreso para que las acuerde". Como podemos observar, no es el caso, ya que las y 
los legisladores cumplieron cabalmente su labor legislativa.  

Se ha dicho también que el artículo 29 de esta ley presenta inconvenientes, por 
establecer órdenes de protección de emergencia, como la desocupación del agresor del 
domicilio conyugal o donde habite la víctima, independientemente de la acreditación de 



la propiedad o posesión del inmueble. En realidad, ésta es una medida lógica, justa, 
precautoria y provisional (la ley no dice que será desalojado para toda la vida); 
simplemente es una medida provisional para proteger a la víctima y no dejarla en el 
desamparo. Lo irracional sería que la ley ordenara desalojar a la víctima y así 
victimizarla dos veces: una por parte de su agresor y otra por parte del Estado.  

La ley en comento desde luego es perfectible y hemos de reconocer que es necesario 
para no incurrir en ninguna omisión, contradicción o laguna en el ámbito de 
competencia de la ley incluir el Distrito Federal en el cuerpo de ella.  

Por otro lado, el artículo sexto señala como un tipo de violencia el desamor, concepto 
que por ser subjetivo debe ser eliminado. Si el amor no está legislado, el desamor no 
puede ser un delito sino sus manifestaciones violentas y denigrantes, como el maltrato, 
la indiferencia, la restricción económica, las burlas y las ofensas acerca del físico o las 
descalificaciones.  

Se ha dicho que la ley invade la vida sentimental de la pareja, y en sentido estricto sí la 
invade (si es que la intervención pública de las autoridades a favor de la víctima se 
considera "invasión") porque cualquier relación, aunque sea privada de la índole que se 
trate, sentimental o no, si atentan contra los derechos humanos, si es contraria a derecho 
en ese momento se convierte en asunto público.  

La función de la ley es ordenar y regular la vida en sociedad, y esta ley da la pauta para 
hacerlo, a partir de realidades. Nadie puede decir que los gritos, los insultos, la violencia 
económica, la celotipia, el daño psicológico, las amenazas, los golpes, los feminicidios 
y la discriminación son un invento del legislador y que en la vida cotidiana esto no 
sucede.  

Esta ley era necesaria, pues era una deuda pública con las mujeres mexicanas, una 
necesidad postergada y un logro importante, el cual será siempre objeto de aporte y 
perfeccionamiento por parte de las legisladoras y los legisladores, tanto en la presente 
como en las posteriores legislaturas.  

En razón de lo anterior, someto a su consideración la presente iniciativa con proyecto de 
decreto, para reformar diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

Decreto  

Primero. Se agrega el Distrito Federal a los artículos 1, 2, 8, 14, 35 y 40; a las fracciones 
IX del artículo 41, IV del artículo 42 y II del artículo 48; y al artículo 49 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar de la 
siguiente manera:  

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la 
federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y 
modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 
desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así 
como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la 



soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

...  

Artículo 2. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedirán las normas legales 
y tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes para garantizar 
el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres ratificados por el Estado 
mexicano.  

Artículo 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la 
federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios son el 
conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar, como 
parte de la obligación del Estado de garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar en consideración:  

I. a VI. ... 
Artículo 14. Las entidades federativas y el Distrito Federal, en función de sus 
atribuciones, tomarán en consideración:  

I. a IV. ... 
Artículo 35. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios, se coordinarán para la integración y funcionamiento del sistema, el cual 
tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres.  

...  

Artículo 40. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta ley, de 
conformidad con las competencias previstas en el presente ordenamiento y demás 
instrumentos legales aplicables.  

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la federación:  

I. a VIII. ...  

IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la federación, las entidades 
federativas, el Distrito Federal y los municipios, con la finalidad de erradicar la 
violencia contra las mujeres;  

X. a XX. ... 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación:  
I. a III. ...  



IV. Formular las bases para la coordinación entre las autoridades federales, 
locales, del Distrito Federal y municipales para la prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres;  

V. a XV. ... 

Artículo 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres:  
I. ...  

II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la 
administración pública federal sobre las causas, características y consecuencias 
de la violencia en contra de las mujeres, así como la evaluación de las medidas 
de prevención, atención y erradicación, y la información derivada a cada una de 
las instituciones encargadas de promover los derechos humanos de las mujeres 
en las entidades federativas, el Distrito Federal o municipios. Los resultados de 
dichas investigaciones serán dados a conocer públicamente para tomar las 
medidas pertinentes hacia la erradicación de la violencia;  

III. a X. ... 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y el Distrito Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la 
materia:  

I. a XXII. ...  

... 

Segundo. Se elimina la palabra "desamor" del artículo sexto de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar de la siguiente 
manera:  

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son  

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, 
celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 
infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, 
al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio;  

II. a VI. ... 

Transitorios  

Primero. Quedará sin efecto cualquier disposición que se ponga al presente 
ordenamiento.  

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  



Tercero. La reglamentación y normatividad en la materia deberán adecuarse en un plazo 
no mayor de 30 días, una vez publicado el presente decreto.  

Diputadas: Lourdes Quiñones Canales, Aracely Jasso Escalante (rúbricas).  

 


